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DIRECCION GENERAL DE CONSERVACIÓN OE CARRETERAS

CONTRATO No. 2015-12-CB-A-035-W.00-2015

DECLARACIONES

I.-'LA DEPENDENGIA" DECLARA QUE:

l1- Es una dependencia de la Administración Prlblica Federal Centralizada, de conformidad con lo
d¡spuesto por los artfculos 1" ,2" ,26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. lng. Eduardo Rodríguez Abreu con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscribir el presente Contrato, en términos de lo dispuesto por él articulo so,
fracción xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicac¡ones y iransportés. Asi *ro 

"natención al contenido del oficio número 1.-2_26 emit¡do por el Secretario oe Cómunicationes y Transportes
lng. Gerardo Ruíz Esparza con fecha iO de Septiembre det 20i4,

l.e- El pfesente contrato se adjud¡ca como resultado de la Licitación Pública Nacional No. Lo-009000g85-
!^35-2-0-1q, ¡nstaurada por "LA DEPENDENCIA" en térm¡nos de to d¡spuesto por tos Árttcuns á7 Fracción t,
?9 y 30 de Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. con base 

"n 
ii r"llo ¿" I"Licitación Pública Nacionat No. Lo-009000985-N35-201s de fecha 20 de Febrero det 20i5.-

14..-.Pata cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretarfa de Hacienda y Crédito
PÚblico autorizÓ la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el oticio Núm.
5.SC.OLl.l5.-004 de fecha 02 de Enero det 2015.

1-5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ub¡cado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Ch¡lpancingo de los Bravo, Guerrero, 39090.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. EDUARDO RODRíGUEZ ABREU, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA,
GUCONSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 

, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "LA DEPENDENCIA' Y 'EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

II. 'EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll 1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

|.2.-

Fcultades. necesarlas para suscribir el presente contrato, de conformidad *l el o" i"



W CONTRATO No. 2015-f 2-CB-A-035-W-00-2015

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se identif¡ca con Credencial de Elector exped¡da porel lnstituto Federal Electoral
con fol¡o No.

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los requerimientos
objeto del presente contrato.

11.7.-

11.8.- Conoce el contenido y los requis¡tos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la eiecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el sit¡o de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENC CONTRATISTA" que:

lll.l La convocatoria a la licitac¡ón que or¡g¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el
prop¡o contrato y sus anexos son lo8 instrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y
obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las estipulac¡ones contenidas sn el piesente contrato no modifican la convocator¡a de la
l¡c¡tac¡ón que le dan or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. !EJEIq9EE]9NIUI9
"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la real¡zación de una obra que consiste en TRABAJOS DE
CONSERVACIÓN RUTINARIA ANUAL 2015, EN 79.00 KMS. EQUIVALEÑTES OC LA RED BASICA DE
CARRETERAS FEOERALES, KM. 8O+OOO AL KM.82+OOO Y KM.83+OOO AL KM. 160+000, TRAMO Y
CARRETERA ACAPULCO - ZIHUATANEJO, EN EL ESTADO DE GUERRERO, y estas se obl¡gan a
realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y
normas señalados en la declarac¡ón ll.8 del apartado de declaraciones de "El Contretista", apegándose de
¡gual modo a los programas autor¡zados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones generales y
part¡culares, asf como a las normas de construcción en el lugar donde deban realizarse los
trabaios, mismos que se t¡enen por reproducidos como parte de esta cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, y espec¡ficaciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente f¡rmados por los
presente instrumento.

anexos, pasarán a formar parte integrante del
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Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gatorio. De igual forma, queda pactado
que el acta administrat¡va a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integrante del m¡smo.

SEGUNDA,- MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $2'841,032,04 (Dos M¡llones Ochoc¡entos Cuarenta y Un M¡l
Treinta y Dos Peeos 04/100 M.N.), más el impuesto al valor agregado 94s4,56s.13 (cuatrócientos
cincuenta y cuatro M¡l Quin¡entos sesenta y c¡nco Pesos 13/100 M.N.) hacen un total de
$3'295,597.17 (Tres M¡llones Dogc¡entos Noventa y Cinco Mil Qu¡n¡entos Noventa y Siete Pesos
r7l100 M.N.).

TERCERA.-!!AZo pE E:lEe!lg!!¡N

"EL-Contratista", se obliga a rcalizat los trabajos materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 275 días naturales. El in¡cio de los trabaios se efectuará el dfa 01 del mes de Mazo del 20iS y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Nov¡embre del 2015 de conformidad con el programá de
ejecución pactado.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

'
"La Dependenc¡a" se obl¡ga a poner a disposición de "El Contratista'' el o los inmuebles en oue deben I
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asi como los dictámenes, permisos, licencias y demA if
autorizaciones que se requieran para su reatización. 

/ 

^ll
aurNrA.-¿NilcrPos ( wl\-/" IPara que "El Contratisla" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus of¡cinas, almaclnes, I
bodegas e instalaciones y, en.su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria y equipo aé Iconstrucción e in¡cio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiáles de óonsirucción. I

la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y démás insumos, "La Dependenc¡a, otorsá uÁ I
anticipo por la cant¡dad de $5G8,206.41 (Qu¡n¡entos Sesentá y Ocho M¡t DoEcientoi Se¡s pesos ¿iitoo i
M.N.) mas el impuesto al valor agregado $90,793.03 (Noventa illil Novec¡entos Trece pesos O3/f o0 M.Ñ.1 I

hace un total de $659,119.44 (Selsc¡entos cíncuenta y Nueve M¡l c¡ento Diecinueve Nueve pesos 
I

'141100 
M.N.) lo que representa un lo que representa un lo que representa un Z0% del ¡mporte total del Ipresente contrato. Queda establec¡do que el anticipo señalado, es el contemplado en la conüocatoria de la I

Licitación y el resultante del programa de erogación contenido en la propuesta presentada por ,,El t
Contratista' dentro del procedimiento de contratación que motiva la f¡rma del i:relente initrumento.

El ant¡cipo se entregará a "El Contrat¡sta" el dfa 27 del mes de Febrero del 2015, previa entrega que efectúe
éste a "La Dependenc¡a" de la garantfa a que se alude en la cláusula séptimá inciso A. ú atraso en la
entrega del anticipo será motivo para d¡ferrr sin mod¡f¡car en ¡gual plazo el programa de ejecución pactado,
formalizando mediante convenio entre las partes la nueva fecña de iniciación. s¡ "El Contát¡sta', no entrega
la garantia del antic¡po dentro del plazo señalado en el artlculo 48, fracció¡ 1 de la Lev de Obras púbt¡cas vla garantia del antic¡po dentro del plazo señalado en el ar culo 4g, de la Ley de Obras Pública§ y
Servicios Relacionados con les M¡smas, no procederá el diferimiento,¡/por lo tanto éste oéoeia ¡n¡c¡ar la
obra en la fecha establecida.

or ro ranro esre oeDera tn'c|at 

u
al respecto por la Ley de OhrásEl otorgam¡ento y amortización del antic¡po, se sujetará a lo

Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su, y su amortización deberá ser

3
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proporcional al porcentaje de ant¡cipo otorgado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción lll, incisos a), b) y
c) del Artículo f 43 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

SEXTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes conv¡enen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulación de
estimaciones mensuales, m¡smas que se acompañaran de la documentación que acredite la procedencia
de su pago, conforme a las previs¡ones del articulo 132 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y
servicios Relac¡onados con las Mismas, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA'al Res¡dente de
la Obra dentro de los se¡s dlas naturales siguientes a la fecha de su corte y serán pagadas por,LA
DEPENDENCIA' por kabajos ejecutados, en la Subdirección de Adm¡nistración de ésté Centro SCT
Guerrero ub¡cado en Dr. Gabriol Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Ch¡lpanc¡ngo de los Bravo,
Guerrero, 39090 dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do autor¡zadas
por el Residente de la Obra y que "EL CONTRATISTA' haya presentado la factura correspondiente
debidamente requisitada, 'EL CONTRATISTA" será el único responsable de que la factura que presente
para su pago cumpla con los requisitos admin¡strativos y fiscales, por lo que la falta de pago por la omisión
de alguno de estos o por su presentación ¡ncorrecta no será motivo para solicitar pago de gástos financieros
a que hace referencia el ArtÍculo 55 de LA LEY

Fn c_ap, q9 que la factura entregada por "EL CONTRATISTA' para su pago presente errores o def¡ciencias,
'LA DEPENDENCIA" dentro de los tres días hábiles sigu¡entes al de su recepción, indicara por escr¡to a
'EL CONTRATISTA" las deficienc¡as que deberá corregir. El periodo que transcurra entre la entrega del
citado escr¡to y la presentación de las correcciones por parte del "EL CONTRATISTA" no se computará para
efectos del segundo párrafo del Artfculo 54 de la LEy.

En el caso de que "EL CONTRATISTA' no presente las estimaciones dentro de los seis días naturales
sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimac¡ón correspondiente se presentará en la siguiente fecha de
corte, sin que ello de lugar a la reclamac¡ón de gastos financ¡eros por parte de "EL coNTRÁTlsrA,

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artÍculo j30 del Reglamento de la Ley de
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los ún¡cos tipos de estimiaciones que se recon
para efectos del contrato correspondiente, serán por trabajos ejecutadosi de pago de cant¡dades ac
o conceptos no prev¡stos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las est¡maciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de sú presentación. En el
supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

qe]9rl!¡nadaE y hasta la fecha en que se pongan efectivamente És cantidades a disposición de .EL
CONTRATISTA'. De conform¡dad con lo establec¡do en el últ¡mo párrafo del ariículo 127 dei Reglamento de

articulo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismae'él retraso en el pago de estiñaciones enque ¡ncurra 'LA DEPENDENCIA" diferirá en igual ptazolá fecha de term¡nac]on de los trabajos,
circunstanc¡a que deberá formalizarse, prev¡a solic¡tud dF¿'EL coNTRATlsrA,,, a través del convén¡o
respect¡vo; no procederá dicho diferimiento 

"ranáqplr"üso derive de causas imputautes a,,eL

E1-"1 "919 
de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de .LA

DEPENDENCIA', ésta a solicitu-d.de "EL CONTRATISTA" y de'conformidad con lo previsto en el pr¡mer
párrafo del artfculo 55 de la LEY, pagará gastos f¡nancieros conforme a una tasa iue será iguat a la
establecida. por la Ley de lngresos de la Federación on los casoa de prórroga pari el pago dé créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarce cuando laa partes tengan aef-¡n¡áo el impolrte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi dias naturales dLsde que sean

CONTRATISTA'.
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Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡b¡do "EL CONTRATISTA', éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por dfas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

dispos¡ción de 'LA DEPENDENCIA'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferenc¡as que resulten a cargo de'EL CONTRATISTA"
sean compensadas en la estimación siguiente, o en el Í¡n¡qu¡to, si d¡cho pago no se hubiera identificado
con anterioridad.

sÉPrMA.-@Í§
"El Conkatista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obra.-;
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas y su Res,lamento, las garantias s¡gu¡entes:

A ) FIANZA PARA EL ANTICIPO.- Fianza a favor de ¡a Tesoreria de la Federac¡ón, por la total¡dad de!
monto concedido como anticipo tanto para que "El Contrat¡sta" real¡ce en el sitio de los trabajos ia
construcc¡ón de sus of¡cinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado
de la maqu¡nar¡a y equipo de construcción e in¡c¡o de los trabajos objeto del presente contrato, asi como
para la compra y producción de materiales que se instalen permanentemente, conforme a la Cláusula
Quinta y deberá ser presentada por el "El Contrat¡sta" previamente a la entrega de los ant¡cipos, dentro de
los quince días naturales sigu¡entes a la fecha de notificac¡ón del fallo de adjudicación y, para los ejercicros
subsecuentes, a partir de que "El Contratista" reciba la notificac¡ón por escrito del monto del anticipo
concedido; la garantÍa subs¡st¡rá hasta la total amortización de los antic¡pos correspond¡entes, asi rn¡srno
deberá presentar a la Residencia General de Conservación de Carreteras un programa en e! que se
establezca la forma en que se apl¡cará d¡cho antiCipo, en términos de lo previsto en el artlcu¡o 138 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 con un importe de $568,206.41 (Quinientos Se8enta y Ocho M¡l Doac¡entos Seis Pesos
41/100 M.N.) sin iva, expedida por  de fecha Ve¡nticinco de Febrero
del 2015.

B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federac¡ón por el veinte por cientc
(20%l del monto total del presente contrato. con un ¡mporte de S568,206,41
(Quin¡entos Sesenta y Ocho Mil Doscientos S€is Pesos 4ll100 M.N.) s¡n ¡va, expedida por 

, de fecha Ve¡ntic¡nco de Febrero dél 2015.

C) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.'E¡
Contratista" gatanlizaÉ los trabajos dentro de los quince días natura¡es anteriores a la recepción formal de
los m¡smos, sustituyendo la f¡anza v¡gente de cumplimiento por otra garantía que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (107o) Cel monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejerc¡do de la obra, o bien,
aportar recursos llquidos por una cant¡dad equivaiente al cinco por ciento (50lo) del mismo monto en
f¡deicomisos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zac¡ón de los m¡smos, de vic¡os ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantfa tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

ocrAvA.- 4JgsiIE_9,E COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden previstas en el presente
determinen un aumento o reducción de los costos y del costo por financiamiento de los
aún no ejeculados conforme al programa pactado. rj¡chos cDstos cuando procedan deberán ser



conforme al procedimiento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar suieta la importación de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de loa aeaenta dfas naturaleE slguientes a la publicación de los índ¡ces apl¡cables al mes
correspond¡ente, mediante la presentación por escr¡to de la solic¡tud, estud¡os y documentac¡ón que
la soporten. S¡ el referldo porcentaJe es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el misino
plazo, con base en la documentación comprobatoria que lo justif¡que, salvo en el caso del procedimiento de
ajuste señalado en la fracción lll del artículo 57 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Éelacionados con
las Mismas, conforme al cual invariablemente "La Dependenc¡a" deberá efectuarlo con independencia de
quesealaalzao a labaja. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera "El Contratista'la solicitud señalada,
precluirá para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de realizarlo a la
baja por parte de "La Dependencia".

"La Dependencia" dentro de los sesenta dfas naturales sigu¡entes a la recepción de la sol¡c¡tud de "El
Contratista", deberá em¡tir por of¡cio la resoluc¡ón que proceda. En caso contrar¡o, la solicitud se tendrá por
aprobada.

Cuando la documentac¡ón med¡ante la que se promueva los ajustes de costos sea def¡c¡ente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que "El Contratista' para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
partir de que le sea requerldo, subsane el error o complemente la informac¡ón sol¡citada. Transcurr¡do dicho
plazo sin que "El Contratista" diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
correspondientes, deberá cubr¡rse por parte de "La Dependencia" a solicitud de "El Contratista",
considerando el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación siguiente al mes en
que se haya autorizado el ajuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en ei artfculo 136 del
Reglamento_ de la tey de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas, y su pago se efectuará
en la Subdlrecc¡ón de Adm¡nistración de éste Centro SCT Guerrero ubicado 

'en 
[ir. 

-Gabriel 
Leyva

Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanclngo de los Bravo, Guerrero, C.p. 39090.
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Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento en el
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecución pactado o,
caso de exist¡r atraso no ¡mputable al contratista, con respecto al programá convenidd. t

Cuando el atraso sea por causa ¡mputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de cada una de las rev¡s¡ones y ajuste de los costos, que se presente durante la ejecución de
los trabajos, el mes de or¡gen de los precios será el del acto de presentac¡ón y apertura de proposiciones,
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comerc¡o exterior/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. cuando los fnd¡ces que requieran tanto 'El contratisia" como "La Dependencia", no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de Méx¡co, 'La procederá a calcularlos en
conjunto con "El Contrat¡sta" conforme a los precios que por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nac¡onales o internacionales al menos tres fuentes distintas o

fl
util¡zando los lineam¡entos y metodologla que exp¡da el de México.

6
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Los precios un¡tarios originales del contrato permanecerán fúos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de los
costos indirectos, el costo por f¡nanciamiento y el cargo de utilidad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por f¡nanciamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contratista haya cons¡derado en su proposición y a los demás l¡neamientos que para tal efecto
emita la Secretaría de la Función Pública.

Una vez apl¡cado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se apl¡carán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la garantla de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.
Cuando existan trabaios ejecutados fuera del período programado, por causa imputable a "El Contratista", el
ajuste se realizará considerando el perÍodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establec¡do en la Fracción lll del Artfculo
57 de la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se tenga establec¡da
la proporción en que interv¡enen los ¡nsumos, mediante el siguiente procedim¡ento:

En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actual¡zación de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervenc¡ón de los insumos n¡ su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a "La
Dependencia" a efecto de que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un
acuerdo se apl¡cará el procedimiento enunc¡ado en la fracc¡ón I del Art. 57 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas.

NOVENA.. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al
proced¡miento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Conkatista" comunicará a "La Dependencia" de dicha
circunstancia, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 dfas calendario
contados a partir de la señalada comunicación, verifique la debida terminación de los mismos conforme a
las cond¡c¡ones establecidas en el presente conlrato.

Finalizada la verifcación de los trabajos por parte de "La Dependenc¡a", ésta procederá a su recepción
flsica, en un plazo que no exceda de l5 d¡as naturales, lo cual se realizará med¡ante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de dicho acto, bajo la responsabilidad de "La Dependencia'.

"La Dependenc¡a" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su ju¡cio exist¡eren trabajos term¡nados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fls¡ca de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dfas naturale6
contados a partir de d¡cha recepc¡ón, a elaborar el finiquito existir desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las de "La Dependenc¡a"
en la fecha indicada para la elaboración del fniquito, esta últ¡ma

ilt.

resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de d¡ez dias
a elaborarlo, comun¡cando su
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una vez notificado del resultado de dicho f¡n¡quito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contratista' no real¡za alguna gestión, el
resultado del fin¡quito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a d¡sposición de "El Contratista" el pago
correspond¡ente, med¡ante su ofrecimiento o la consignación réspectiva, o bien, solic¡tará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los
derechos y obligaciones asum¡dos por ambas partes en el presente contrato.

DECIMA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a des¡gnar anticipadamente a la iniciación de los kabajos en el sitio de realización
de Ios m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oir y rec¡bir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, asÍ como contar con las facultades suf¡cientes para la toma de decisiones en todo lo
relativo al cumplimiento de este contrato.

"La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡citar en cualqu¡er momento, por causas justif¡cadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y "El Contratista" tendrá la obligac¡ón de nombrar a otro que
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente convocatoria a la licitac¡ón.

DÉcrMA PRTMERA- BEB9j9!E§_UE9BAE
"El Contratista', como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el único responsable de las obligac¡ones der¡vadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de segur¡dad social. "El Contratista" conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier ¡mporte que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho mot¡vo llegare a erogar alguna cant¡dad, "El Contratista" la reintegrará a "La
¡gual término.

DÉCIMA SEGUNDA,- RESPoNSABILIDADE

"El Contratista" se obliga a que los materiales y equ¡pos que se util¡cen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La Dependencia" tiene en v¡gor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realizac¡ón de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen de conformidad con el proyecto y las especificaciones generales y part¡culares para los
trabaros materia del presente contrato, asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y perjuicios que por inobservanc¡a o
negl¡genc¡a de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva
la garantfa otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.

lgualmente se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por ejecutrdos, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de "La
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su

en ros términos *i*t * 

r

obligac¡ones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes ejecutados que ampara
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Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro solicitada por el contratista se or¡gina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos f¡nancieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

"El Contratista" será el ún¡co responsable de las obligaciones que adquiera con las personas que
subcontrate para la real¡zación de la obra. El subcontratista no tendrá alguna acc¡ón o derecho que hacer
valer en contra de "La Dependencia" por tales obligaciones.

DÉCIMA TERCERA.-
TRABAJOS

"La Dependencia" tendrá la facultad de ver¡ficar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por
"El Contratista" de acuerdo con el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependenc¡a"
comparará periódicamente el avance ffsico de las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, "La Dependenc¡a" procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferenc¡as entre el importe de la obra realmente
ejecutada (total est¡mado acumuladol y el importe de la que debió realizarse ftotal orooramado
acumuladol. Por lo tanto, mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se
apl¡cará en favor del Erario Federal, como pena convenc¡onal por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de 'El Contrat¡sta".

ll.- Aplicará, para ef caso de que "El Contrat¡sta" no concluya la obra en la fecha señalada en el
general considerando los ajustes de costos y sin apl¡car el ¡mpuesto al valor agregado,

una pena convencional consistente en una cant¡dad igual al cinco por ciento (5%) mensual del
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de term¡nación señalada en el programa
pena se ajustará a la obra faltante por ejecutrr y la cubrirá "El Contratista" mensualmenie y hasta-el
momento en que las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacción de "La Dependencia'; estas penas
convencionales se aplicarán mensualmonte en las estimac¡ones correspondientes. En el supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, "El Conkat¡sta" deberá
enterar a "La Dependenc¡a" mediante cheque cert¡f¡cado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanc¡ones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras mot¡vadas
por caso fortu¡to o fuerza mayor deb¡damente acreditadas por "El Contratista".

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumpl¡m¡ento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará inicio al procedimiento de rescisión
adm¡nistrat¡va.

lndependientemente de la apl¡cación de las penas convencionales anteriormente, cuando no se
podrá optar entre exigir elhaya llegado al lím¡te de la tianza de cumplimiento, .La

cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas que se impongan a "El
Contrat¡sta" se harán efect¡vas con cargo a las cantidades que hayan sido retenidas, aplicando además,

en la Cláusula Déc¡ma Quinta. I6f'
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo

w
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respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Las partes convienen que "La Dependenc¡a" podrá en cualquier momento resc¡ndir admin¡strativamente este

a) Contraviene las disposiciones, lineam¡entos, convocator¡a, proced y requisitos que establece la
Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las
administrativas sobre la materia.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN TEMPoRAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello; temporalidad que no podrá ser indef¡nida.

En caso de suspens¡ón del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.
La fecha de terminación del contrato se prorrogará en igual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensiÓn, sin modificar el plazo de ejecución convenido, la formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con la M¡smas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fueza mayor únicamente se suscrib¡rá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminación de los trabajos, sin
modificar el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del Artfculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con la Mismas

"La Dependencia" podrá dar por term¡nado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; ex¡stan causas justif¡cadas que le imp¡dan la cont¡nuación de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obl¡gaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una
¡nconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad jud¡cial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡bilite la cont¡nuación de los trabajos ''El Contrat¡sta" podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación antic¡pada del contrato, deberá
solic¡tarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dÍas naturales
s¡gu¡entes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que "El Contratista'
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que ,La Dependencia" no produzca contestación a la sol¡citud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comun¡cada la terminación anticipada del contrato, "La Dependenc¡a" procederá a tomar posesión
de los trabajos eiecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalac¡ones respectivas, y en su caso,
proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mimos, quedando obligado "El Contratista" a devolver
a "La Dependencia, en un plazo de diez dfas naturales contados a partir del inicio del procedimie¡to

Reglamento y demás disposiciones

DÉCIMA QUINTA.- REscIsIÓN ADMINISTRAT]VA DEL coNTRATo
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b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y cond¡ciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artfculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesqu¡era de las obligaciones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescis¡ón inmediata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convencionales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la apl¡cac¡ón de uno o de otro, independientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumpl¡miento del mismo y aplicarse en su caso a "El Contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine .iust¡f¡cadamente la rescisión administrativa
del contrato, el in¡cio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" exponiendo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de qu¡nce (15) días hábiles contados a
partir del dla siguiente en que surta sus efectos la notif¡cación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso, transcurrido
dicho plazo, "La Dependenc¡a" resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (is) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer'El Contratista". En el supuesto de no producir contestación
"El Contratista", dentro del plazo señalado, se em¡tirá la resoluc¡ón respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas y su Reglamento, asf como en apego a los deinás
ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inicio del procedimiento de rescisión adm¡nistrativa del contrato "La Dependencia"
procederá a tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
¡nstalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y "El
Contratista' estará obl¡gado a devolver a "La Dependenc¡a', en un plazo de d¡ez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o modificada
por "La Dependenc¡a".

ln¡c¡ado el procedim¡ento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedimiento, cuando se hubiere in¡ciado un procedim¡ento de conciliación
respecto del presenle contrato.

En el caso de que se determine no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notif¡cada la
resolución correspond¡ente por "La Dependenc¡a" a "El Contratista".

DECIMA sExTA.-

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para
y cada una de las cláusulas que lo integran, asf

la obra objeto de este contrato, a
términos, rineamientos, **"ttrt."

la
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requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento
y demás normas y dispos¡c¡ones administrativas que le sean apl¡cables.

DÉctMA sEPTtMl.- ornas esnpuuclffi
"El Contratista' acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su
aplicac¡ón por concepto de inspecc¡ón de obras, conforme a las previsiones de la normatividad apl¡cable EL
CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcIMA ocTAvA.- JURISDIccIÓN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asf como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el m¡smo, las partes se someten a la aplicación de la legislac¡ón v¡gente en la
materia, así como a la jurisd¡cción de los Tribunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
México, Distrito Federal, renunciando en consecuenc¡a al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domicil¡os presentes o futuros, o por cualqu¡er otra causa.

El presente contrato se de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el dfa Veinticuatro del
mes de Febrero del

POR "LA TISTA'
GUCONSA CO S.A. DE C.V.

. EDUARDO R ABREU

NTOS

ING. CESAR V SOTELO

EL RESI

TOR GENERAL DEL
SCT'GUERRERO'

E LA UNIDAD
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